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II No> so reciten escritos ain i* debida garantía. 
Siondo do interós yúblioo ao publicaran aratia.ORGANO DE LOS INTERESE DEL DEPARTAMENTO
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En nioghn caso ae dovolvorAn loa originales. 
Toda correspondencia ao dirijirA al Administrador II* .:..

Es plausible al proyecto. tA GUARDIA NACIOHAL >■. ,r|. JB^Cád* Mi^r;
(Jim capital que cuenta con 150 _______ el Pre-jideiite del Senudo en ejei .

| rail nlmej, comercial, HuMrrála y ¡ e 0ua¿»' y Mu- CÍC’° dal Pudep Ejcculiv0' de‘ . E-tos ««pos de OV»r-
^ o Enero8de cpa,“n! , , „ , , .lia Nsblonsl so ..éi.oml„»rWre>-

■ d0 4 *.** relorn”' w h“- 1 n -rnt-Tü--A'éntoal ¡m Ar"U"'° U Procdd”8 4 '* poct varaeñie.' primeo, s-guodo.
, ce tiempo se impone como unade 1898. -DECRETO. A en Oc m V|int|||.en e| departamento dé la P Y euarto balalón de in-

, prese,nd, 'a deber en que se en- 0 ¿ pjid,0(1 de mMfa “ , ^^rdl.' Nseions, d.
¡ Pero esto, nos haca preguntar ¡cuenten el gobierno de Cumplir ¿0 ¡ij, GunrdÍuNiic¡oñal.

¿y ios d. partimentos de campana, |as disposiciones del Código Mi Aft t¿ a Señálase un plazo de
| deben^e.persr relorra.. ge.is. : |,„,r e.. e| Cupfmlo 1111 «tal'TítU- ¿ r los c¡ud„dn.
! que ben*fi<ie al hcbllaiiie ruia ? Do : i0 i,.y en uso de Ins facultades n 1 1 -

todos conocidas son ra« condiciones ¡ q„e e| mismo Código acuerda éu i^ covntiven ' ‘)S en 
suelen adornará ciertos Jue- .J * . 3(¡ ° ?lafl -con ese deber,

oes de Pag.de uue>tra cam pofta, , u ,v nosi* Arl. 3.° Sur .peijmeio de las
hablando en tesis general. Copsi i -Q '^P ■' disposiciones qué dióíén los jefes

Son ellos, funcionarios bufados t,vsl conveniencia .en que los «u de Iá Guardia N*gíó«iuI, la rns*
dndn’iios"comprendidos en las cr¡ ¡0l| debei.;» hacerse de 
disposiciones relativas a la Gu«r ^ con 0, .¡r:fou|0 18 del CóHi* 
día Nacional reciban la jnMruc* aIlUj,as tíomiSai«ías
cion militar necesaria a fin de p0|ftíia. quienes

expedirán ácada interesado un 
boleto de enrolo miento y eleva* 
ráu una vez vencido el plazo 
acordado & los respectivos Jefes 
de la (ruárdín Nacional, copia 
autyiizada'de cada registro de 
empadrona miento para que estos 
á sil vez !o eieven al Estado Ma* 
yor General y Comisión Cahfi* 
cadora (ai*t. 2.2 del Código Mi—
Jilúr).

Art. 3.°, Practicado el enrola­
miento de la Guardia Nacional de 
la capital se publicarán edictos pa 
laque en el término de dos meses 
se presenten & deducir ex opcio­
nes lo- que las tuvieran ó desearen 
opon*r'as.
' Art. 5.° La? solicitudes de excep­
ción deberán ser presentadas á la 
Comisión Ca' fleadora creada psr 
el articuló23 del Código Militar.

Art. 6.° L«-s autores y cómplices 
de f audes y malos manejos em­
pleado** para excluir indebidamen­
te del enrolamiento de lu Guardia 
National á oua:quier individuo se­
rán sonutidos á la justicia ordi­
naria y penados en la forma pres 
cripu por el artículo 33 del mis- 
Di'i Cótbgo.

Ait. 7.8 Por el Ministerio deGue

Nuo*«ro noprenjiniiAiil a» l’ari* paran vi 
lu» y puliltcarlniif* oí Sertor A. l.nuiT j 
th itiraciAr. <m la snciiMiad Moma ru 
blIcMad, núm SI Kuo Oaumailn

■

1

La Comisión Directiva 1e la «Asociación 
Literaria» que acaba di fundarse, tiene el 
honor de participar Ala Juventud estudio- las mas necesaria-*,
na que las clases literarias funcionario 
loadlas juévos/domingosX las 8 p. m.eu 
el «Instituto Lavalleja.» Las sollcltu las (.»
Ingreso deben dirigirse al Sr. Presidenta 
de la Comisión D. Juan M. líos.

La Com«ió.v.

la capita*.
Los referidos cuerpos :drpende­

rán del Estado Mayor Gtineral del 
Ejército en la misma formu que el 
ejército de línea.

Ari. 11. Los af ilores jefes do dt- 
clios cuerpos abrirán un ' registro 
donde anotaián los ciudadanos que 
se presenten, puditíhdo pubitcár'ál 
efecto avisos de invitación en la 
prensa y una vez Henaido el námé- 
ro- de plazas determinado darán 
cuenta al Estado Mayor General 
del Ejército quíerfadoptará loa'dis 
posiciones comluncentes A la orga 

.niznefoñ y ejercicios de dichos ba­
tallones. t

Art. 12. Por el Ministerio de 
Guerra y Marina impártanse las ór- 
denes correspondientes para,el es­
tricto cumplimiento de las disposi­
ciones del preeenle[decreto.

Art. Los gastos que demando 
la ejecución de este decrotoi,serán 
imputados a! rubo de Eventuales 
del Ministerio de Guerra y Mari 
na mientras tanto la Honorable 
Asamblea General no sancione el 
presupuesto.

Art. 14. Comuniqúese y publi- 
quese y dése át L. C.

i

que
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ei;tre los ciudadanos masdspues-j

SOBRE JUGES DE PAZ
ti CU

chas cívica*,- sm tener, en cuenta 
au doneid-id ni sus antecedentes pa- 

Tiempo ea ya de que la ndmínis- ! ra investiros cón ta autoriilad que 
tracion de justicia de I» R-'púb i- representa.
cá siga el creciente desarrollo da j Secciones tenemos en el Depar- 
mnstra actual civiUr, icion.

<»•<>•<> <»-
hallarse aploa oo todo n.omento 
para la defensa de la patria y el 
cumplimiento de los elevado* 
propósitos que dieron motivo 'á 
la creación de la milicia ciud-i* 
duna.

: (amento, en las que los Jueces de 
E< cierto que hemos convencido . paz, con su* malos hab toa de vida, 

á todos los pnis#*s del mundo, j 8on el lema de las conversaciones, 
qn » nuestro pal» no se bal’a pobla- e| tema, de.los. chascarrillos de fo­
ro p »r los primitivos pob adores y ,¡a vergüenza y de^preúiigio
ni p.»r descai-diente-, que se les pa dQ ,R ¡nái.tución. 
viscan en sus costumbres. jyj0 queremos sefi-dar parajes ni

6* -ci-eit » qun nuestro concurso , nora5j-ee ptopios porque en nuestra 
i ios lorneos que la indusiria y m¡a¡¿n ,je periodistas, no eslamos 
la «vi izacion ha llevado ácabo en

Considerando:- Que durante 
lu^dltim'a'guerra-civil á que fe* 
lizmeutcr dió tórmuio el- p «cto 
de Setiembre, la Gunrdio Na 
cional de los departamentos del 
interior fué movilizo da y tomó 
parte en casi tojas las operacio 
lies militares, recibiendo por 
consiguiente suficiente instruc* 
cion leóricii y práctica, lo que 

nctun'meutQ

dispuestos á penetrar y comentar 
extranjeros, ha llevado al con i e| da la vida privada, pa-

vanoimiento «le i<kío* sus habdan- \ r0 sj esjnm0B e¡ perfectisimo 
tn», que el cud nlnno uruguayo, tío derecho, de ataenr al funcionario 
se adorna ya con plumas do loro y (|0 cumple*.con sus deberes, y
gtiHcsmuyu. y <(iie las gurtrarija.las qoe ,iasacredila' „ hUlür¡«d 
,„e « Te. Hliibuian, can h.jae del ^ ^ levesljd0j conau c0„ducl> 
ignoranio y e»tupido criterio «jue ¡ y proce(ler> 
so usaba al juzgarlas para al vu- 
go todavía virgaues tierras de Uo- 
(ou, que constituyen loa países ame 
ricaiios.

CUESTAS 
Gregorio Castro 

Eduardo Mae-Eachex 
Joaquín de Salterain 

Jopé R. Mendoza 
JACOBO A. VARELA

dQ ¡ hace innecesario
' sujetarlo á menos ejercicios doc 
tríllales.

Considerando: Que el gobier 
no tiene conocimienut por repe- 
t'dus representaciones que le 
han sido hechas y por manifes* 
taciones frecuentes de la prensa, 
queex'sten numerosos ciudnda* 
danos comprendidos en la Guar 
dia Nacional móvil y departa* 
mental que desean recibir la ios 
tr uccio ti m 11 i ta •* correspo nd i en te 

Que si bien la administra* 
cion anterior ordenó el año pa* 
sado el enrolamiento de la Guar 
dia Nacional de la Capital, esa 
operación no fué realizada con 
ias formalidades prescrfptas por 
«I respectivo Cód go, debido al 
’estudo de guerra en que se en*
contraba el país, «sí como que fi„ d0 reaiixar ia instrucción y

aludí los; nosotros hoy volvemos á muchos ciudadanos no se ins* ejercicios do,-trinales.
hacer palpable Ja ¡^xHieucia de e- cnbieroit por hallurse fuera del Art. J8.a Desde !a publicación 

I Iloa, á fin de ver si conseguimos territorio de ia R*pCiblica; del presente decreto ae aceptarán
i se satisfaga la a«p ración del lm- Que |u form„ 6ti que deben Kniü,araÍ0ntoa do los ciudadanos
¡ bilante con *******nz» **us hac erse 'os ejerciciosdoclnuales qua 1,0 ltínití,,do excaPcion °P°
i intereses bajo .a guarda de per- ner y determinen no esperar al
,80.188 que «o distinguen por-mi ig-; . " per plazo de convocatoria concurran á

ra un proyecto por el cua, los, norancia y por sus vicios, vinien- j jutheara m en sus ocup con*s- !a may0r|*a ¿ enrolarse o r d
Jueces de Paz de la Capital, de-. tj0 a9i á quedar desampaia lo*, los | ni eti sus intereses, desde qué principio á los ejercicios doctrina-
bieran ser subí ogrados, por letra- derechos, las libertades y las cu-ts- elijas se efecluarán linicnmente ¡ les en loa primeros días de Fe- 
dos, con sueldo que co.respondu - tienes que el into.és suscita entre l0s Domingos v díus (estivos, 1 biero, do acuerdo con la lev V 8¡n 
4 3U ca,eeoli"- 100 h:,b'ta,,tua dal f'”"- I dura.ilsun trimestre, con arre- ! ÍT=rjuiáo do nncnbirao en el pa-

Es<o, ee un derecho nuestro, y 
por nada ni por. nadie, lo cede­
mos.

Miui>terio de Guerra y Marina 
DECRETO

Montevideo, Enero 8 de 1898.
El Preside del Senado en ejer­

cicio del Poder Ejecutivo acuer­
da y—

Algunas secciones de campana 
Paro to la» cas conquistas, cpn ae creian ya libres áe oaos fuá- 

toda justicia alcanzadas no son su 
In ientHS para que sobre el a des­
cansemos, y creanio* h ib r II egv 
«lo á la niela que tiene señalada

cionaiio-judiciales que dóciles iris 
trumenlo* para les luchas electo­
rales están colocados al frente de

, 'oa Juzgados, ma* como jefecillos
! de go-Lla y lloronas que como Jue- 

Cualquiera <luil»iia el encontrar ; cM conL.¡,iadnrea> ,lanrto a, raUmo
«e en un pu¡. proqreei.íaiy..idelnn . I¡emp0 u„a prUfbB acabaila de ¡n.

moralidad públicu, con sus hábitos 
y costumbres.

¿No será ya tiempo de que esos 
; funcionarios, dejen h^os cargos, y 
1 se líate de discernirlos á personas 

qu-* ¡«iquira presentan algún iftulo 
á ia pública estimación?

La opinión púb ica ha séfia'ado 
diferantes veces A 'Os funcionarios

nu-‘-ir>i civilización. decrfta:
Art. Io. Nómbranse comandan­

tas de los Bait&Uones de Guardias 
Naciotiiales números 1, 2, 3 y 4 á 
los ciudadanoa don Mario R. Pa 
rez, don José Baile y Ordoficz,, 
doctor don Juan. Campistegui, y 
don Pedro Caí ve por el óiden rea 
peclivo.

. Art. 2.° Los referidos jefes pro-

t&do, si trasladado á a gu->as ofici 
ñas pública-, tuviese qu" juzgar e- 
se adelanto por la cu tura mura 
«le’io-» funcionarios que He ha 'an a1 
frente «le eda*. •

ira y Marina se expedirán oportu­
namente los nombramientos de Ja 
fes y oficiales de la Guardia Na-

i

cional de la Capital, asi como se 
determinará la organización y di­
visión en regimientos y batallones 
de la fuerza que la componen, á P0l,dián al Estado Mayor Gene­

ral los oficiales para dichos, cuer-

Y m iriúcabie es esto en to­
dos los tamos de la Administra 
ci<m, lo es mas, en eso tan deli­
cada que di>tinguimos con el i.otn 
bre de administración «lo justicia.

C-u>a á la verdad bochorno, el 
v*r esta desempeñada por ciuda­
danos cuyos tachas públicas, loa 
inhabilitan para ejercer tan «agra­
do ministerio.

Un distinguido abogado, prepa­

pos.
Art. 3o. Común quase publique- 

ee y dése ai L. C.
CUESTAS 

Gregorio Castro

CAMPO NEUTRAL

E Departamento de Minas, lu 
probado seriamente, que es «ficio 
nado al ócdon y á la regularidad.



I

mima

ribimfonio d<* lo qn* ImbiVre hipar 
Mina®, Diciembre 21 dJ 1897. 

Francisco E. Cordero 
Actuario.

eo",i"U,nl» en .Migran .ubo ,,ua sus cnl„ raima al nombrado don 
ptrmi'o su, aplicar Ajos oídos los jua„ Unetelo Coo„a3 como cnn. 
tubos «le cautchut, oír claramente 
las melodías hasta una distancia 
de 40 metros.

La empresa Anlinori, teniendo 
que ausentarse el juóves para Mou 
ttívíclco, lia resuelto hacer su des- lo 
pedida en la noche de hoy en el 
Teatro Union, con dos audiciones 
de 13 números cada una.

El precio único Beiá de 10 ccn- 
tósunos.

SOCIEDAD «¡NUANA DE S MUTUOS
SEGUNDA Y ÚLTIMA CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por los Artículos 33 y 40 del Re­
glamento Social, se convoca á los 
señoras Socios Activos para !a Asam 
blea General ordinal i.i que se cele* 
brarftei domingo 9 de Enero próxi 

& lae 8 y 1/2 p.m., parador 
cuenta y proceder á la e'eccíon de 
Comisión Directiva.

Minas, Diciembre28 de 1807.
El Secretario.

Local de sesiones:—Calle O ¡mar 
núm. 70.

En Ihr actuales circunstancia?, 
cuando el Partido Colorado acaba 
do atravesar una época de sufri­
miento y depravación supo conte­
nerse á la ospectstivo, Mn hacer 
caso á los que concordan con sus 
principios.

Los colorados minuano?, desdo 
iin confín al otro «leí departamento 
recibieron como reliquia inaprecia­
ble la candidatura de D. Tomás 
Gomensoro para ta pióxima proBÍ” 
dencia, y son vanos los trabajos 
que puedan hacerse en contra de 
ella. Estos sentimientos son expon- 
lá-ieon, mientras que las ideas en 
contra, se intenta hacerlas predo­
minar por medio de diversas in­
fluencias.

De nada vale. El Partido Colo­
rado del departamento, sabo en don 

. de tiene hoy sus caudillos milita­
ros y sus hombres civiles, y ple­
gado 6 ellos, no trepida ante ia in­
timación ni la amenaza.

Su lema es, es y ha sido siem­
pre, ¡libertad, libertad y rnsg li­
bertad 1

didalo presidencial.
El colega manifiesta que so ha 

equivocado, seducido como el país 
entero por los primeros actos de 
esic Gobierno, pues sus desaciertos

Juzgado Ldo. Departamental.

E IDCTO
vienen arrebatando día ¿ día su 

«poyo popular.
Como,—al menos a)

Por disposición del peñor Ju"Z 
Ldo. Departamental doctor don Do 
mingo J. PiMamíglta, se hace sa­
ber al público la apertura de la Su­
cesión de 1>. Hipólito Aynla 
á fin de que, Jo* que por rtin'quíer 
M’ijlo se consideren con d-rneho á

mo

parecer,— 
estamos en comino de claridad y 
do energía, cabe la esperanza de 
que no se eump a este pronóstico 

'• de La Lealtad:.» «
La muy estimada familia de D. | 

Horacio Aíbistur, acaba do sufrir
«Ya no le quedan sino unos po-

eos admiradores y-estas mismos 
un rudo golpe con la desgraciado en camin0 de hac„r G 0, vaclo>
muerte de su hijito Juan Carlos, i pues con sus posibi idades se ha 
muerta producida en la tarde dol j preparado la ío8a en cuyo antro, 
pasado domingo”eu la estancia de dentro de poco, v& á descansar, 
dicho señor, á consecuencia de un

sus bienes, ya sea coma herederos 
acreedores se preaenfe» nulo es 

R Juzgad» con los justifica ti vos 
del cas» á deducir'»S en forma den

p — -------- io de' 'érinii'o de 30 días bajo n-
1117/1» nn , „ » „ * o percibiinieiito de loque hubiere lu

p¿z DB LA 1*a Sección , a«r.
EDICTO DE MATRIMONIO

En la ciudad de Minas, «I día G 
del mes de Enero, dol año 1898 I 
a las JO horas a. m. A p «lición de
los iiiic.esodos hago súber: Qn^ | -------------------------------------
han proyecta-fu co'itraer mniriin»- I Administración UrAL. de Renta 
ni» miiK est- Juzgado: Don «fosé 
Antonio Amilivin, de 
(■Ollero, de naca» aüdad oriental, 
nacido en esta ciudad, de 29 años 
lie edad, domiciliado e» i» calle 
Rocha s/n.° <ie profesión industrial, 
h'jo de D. Pedr» Amilivia, fiando, 
de nacionalidad e>pañol, y (ta D»fiu 
Matilde Primo, de catado viuda, 
de iiHcioñnliilal orienta', da 02 
ftfinK d« edad, doiniuliad» en la en 
lia Rocha s/ii.°, de prolusión ocu- 
pncioiys de su sex-j y U»fti P.-iu- 
í** Kimono, de («Miado soliera, de 
nacionalidad oriental, nucida en 

’S'dis Grande 2.a sección, de 17 
años de edad, domiciliada en ni 
calta M arma rajó s/n,° de profesión 
ocupaciones de su sexo. hija de 1).
Doroteo Gimeiio, de estad» casa­
do, denacionaiMml oriental, de 42 
años de edad, domiciliado en 'a ca­
lta Maroiarajá */n°, (Irt profesión 
jornalero, y de Doña Casihln Fe 
rrcira, de estado casada, «le n*i- 
cioimlidad oriental, de 47 nfi is de 
edad, domicil'ada en 'a calle Mar 
mnrajá s/ii.«\ d-1 profesion^ocupa- 
ciones de mu sexo.

En fó do lo cual intimo h los 
que .supieren a'gun impedim lento 
al matrimonio proyectado que lo 
denuncien por escrito 
Juzgado haciendo co..ncer la 
sn. Y lo firmo, haciéndolo fijar en 
tapuerta'de osla Oficina por eliér- 
mino de ocho dins y publicar por 
la prensa como loman-tala Ley.

Juan Dona.
Oficial de E. Civil

l'l
ti

lalvez para siempre, su per>onaii- 
j dad po inca.»

Mii-as», Dícieinb •» 2í de 1897. 
Francisco E. Cordero 

Aduai ¡o.

golpe de caballo.
A' sepelio que tuvo lugar en la i 

tarde de anteayer, asistió una nu- •' Un gran medio para sacar & los 
merosa concurrencia. h'j°M de las calles, de dia y de

Que Dios envíe á los aflijidospa noche y ha cellos estudiar, es 
dres y hermanitos de Juan Carlos, colocarlos en el Instituto La- 
el bálsamo de cristiana resignación, v«llcja de ¡pupilos, medios pu- 
son los votos que hacemos. pilos ó cutirlo,. pup-los.—Reco­

mendamos esta ú lima clase de pu 
pi o- niuyj acomodada y de prove­
cho: consiste en que 'o- niños es- 
tan de dia y de noche en el colegio, 
no sale» sino para ira comer ¿sus 
casas. Ei Domingo tienen libre.

Yu se ha abieito lu matricu a do 
este nuevo añ».

Se « Spcra conseguir pora el Ins 
titulo Lavnlieja facultad para exá 
raenes universitarios.—Esto se>& 
de suma importancia paia el cole­
gio y para los padres que tengan 
que mondar sus hijos a Monievi-
ütíO.

AVISO
Se previene A los s. ñ ires Cun­

tí ¡buy-Mii.es tta Impn^-tos d«* Con'ii- 
bu-'ión Inmobiliaria que esta Ad- 
minÍMiiación empezará la loraiida 
eió'i del expresado en la fuma »i- 
guienie:

La priin *r cu >ts en to lo el mes 
_d«s Ener» y tH Migundü hns'a el 
35 de Febrero pió.Vim

impuestos de Chapas d-« pe- 
.V Rural se percib rón cnnjini— 

lain.nile. con el de C. Inm-'bilia->a.
Minas, Di-tambre22«le 1897, 

Pedro Lesama.
Adininistrndor Dpi» . de R

— j **

AMENVAL.

La candidatura del Sr. Gomen­
soro, ha ganado en estos dias los 
puntos que le l’a tabón para asegu~ 
rar su posibilidad.

Casi lodos los departamentos, por 
medio do óiganos da la prensa fun­
dados recientemente., y otros exie- 
lenta?, la han proc'amado como 
candidatura de prestigio y garantía 
de paz entre los orientales.

Es seguro* quo de aquí á Marzo, 
su Iriunlo esp óndido quede asegu­
rado completamente.

Es ealo, casi seguro, porque ta 
opinión püblicB, en mayoría, lo re- 

“éibíiá en palmas.

BALANCE ANUAL
del Instituto Lacalleja

ENTRADAS
A contar desde el l.° de 

Abril de 1897 $ 737.89 I ,
SALIDAS

Pagado por alquiler de 
casa durante 9 meses « 210.00

Los
nos

Pagado & D. Teodoro Bolt- 
zenthal

Pagado á D. Jasé Tejerte « 92.00 
Png>tdo á D. Máximo Á.ri 

zaga
Pagado á D. Agustín Peri « 24.00 
Pagado ó D. Constante 

Housiav 
Otros gastos

« 244.64

« 92.00 Administración Depaut 
de Rentas

Por asuntos do sei vicio,' hállase 
en esta ciudad'e>-comisario-de la 
6.“ sección, D.' Crispin García.

A última hora se nos participa 
que en acuerdo de Ministro?, nom- 
bióse ayer jefe del 2o. de Cazado­
res, ftl coronel D. Angel Ciisai'a, 
y para jefe político de Miiias al co­
ronel D. Enrique Gerona.

Si ta noticia recuda cierta, fé- 
'icitamos á ambos agraciados, por 
ta distmció-i que han merecido por 
parte del Gobierno.

■'

AVISO« 18.40 
« 56.85

X.X. Se hace saber A los señores C->n 
tribuyen t-,* q„e esta A.lmintai-ra 
ciu-i empiez. Ih rec-peión del Im- 
imeaio.te pH|eniesile Gi«o en io­
do «I mes de Enero próximo: á« x 
cepa»,, «ta los.lel gremio de «mbli 
iHnies, que se expendeiA-, imstn «i 
1(7 d»«dicfio me?, para cuy» g.eini» 
empezará la remisión deMpues de o* 
la fecha.

Se previene igualmente á los in 
tercsa-lns quo al solicitar tas paien-
tenorbeU Prese,,t,,r ,a9 í,d ,,n° 

Minas, Diciembre 22 do 1897 
Pedro Lesama 

Adm. l>p. r ntno

Suman $ 737.89

SECCION NOTICIAS Vo. B°. José De Lúea—Director 
Teodoro Boltsenthal—Profesor 

José Tejerla Amilioia y Máximo 
Arisaga—Ayudantes,

El Dia da esta enigmática noti-

onte esie 
cnu-Tuvo 'ugar en la noche del do­

mingo, ta anunciada vetada liteia- 
rio musical á beneficio del Cole­
gio de las Hormonas de N. Señora 
del Huerto.

El extenso programa que publi­
camos en nuestro último número, 
íuó brillantemente dtsempeñado, 
llamando la atención de la distin­
guida concurrencia, 1a hermosa can 
cion «Funicu'í Funicu’á», cantada 
por un coro de Angeles, cuyas vo 
ces nos trasportaban & otras regio­
nes donde roIo se conoce li virtud.

Como tres horas pasamos contem 
piando las diversas partes del pro 
grama, entre las que so distinguió 
ta señorita de Casada en ta poesía 
«25 do Agosto» y el niño Nicolás 
González on la Gran Via.

Que ae repitan con frecuencia es 
psctáculos tan agradables como el 
del domingo, son los deseos de 
nuosti.i culla sociedad.

Por nuestra parto enviamos nnes 
tras felicitaciones á las modestas 
Hermanas, por sus especióle» con­
dicionas en preparar las niñas pura 
tan halagüeños espectáculos, y á 
los señores de lu Comisión encar­
gada do llevar á tVliz término di­
cha velado.

cía: Junta Eco. Administrativa
AVISO

cn'o h fpropupslos pn 
sderecho?no lu Loto 

Depariamjnto por

«El sábado fue revocada la dis­
posición que el Ministerio de Go­
bierno comunicó á la Jefatura Po­
lítica en lo» dias de la« recientes 
agitaciones populare?, prohibien­
do las muniíestacionos publicas en

Llftman.«o nunvnm 
ra e) arriendo de lo 
ría de Cartones en oí 
todo (d añ

Lo» propuestos que 
todas -u papel sellado i 
s>>bre cerrado serán abler 
brero próximo & las 3 do b» 
vundoso la Jnnia el derecho 
una ¿rechazar loda« *1 no coiivlnioi'-ui A 
loa Intereses

o corríame.
deberán ser prescu 

do 2*. closo 
rías el -°.

larde reser- 
do aceptar

Se alquila Juzgado Ldo. Depabtasiestal

EDCTO
Por .disposición del Sr. Juez Ldo. Dernr_ 

tamcntal Dr. D. Domingo j. Plitatnlsriio 
se lince rabera! público la apertura ,|„ 
Ja Sucesión de DON BALBIRDr-l» LLan? 
A rinde que los qU, so consideren con ,í¿ 
rccho A sus bienes y.» sea como Iiere-le- 
ros o acreedores se presente» a,llo cslft 
Juzgado con losjustmcaifi-os dol 
deducirlos nu forma Centro u 
de30 din» bajo aperclli'mlcnto 
hubiere lu -

y
«Ití Fe

la< caltas.
«Volvemos, pues, á 1a vida nor­

mal repub ¡can»»
D*be recordarse que lo que pro 

frbió el Ministro de Gobierno luc,

So alquila la casa do lo sucesión Ma­
chado, situada en la plaza Libortad, os- 
qnína 25 do Mayo: local aparento para 
almacén ó tienda.
Para tratar, con don Bernardo Machado

quo rispresonti. 
Minas,Enero -Ide 18P8

5. Aguiar.
Presidenta.

Juan M. Ros 
Secretarlo.

hasta nueva orden, las reuniones 
ilegales.

S-gun/T/ Da, ahora.vu«v«n á 
quedar autorizadas Ins reuniones 
ilegales.

Jefatura Política y de Policía 
del Departamento de Minas.GRAN REMATE CASO fr

del lérmino

«wr. ',0 10 w
Minas, Noviembre 21 de iso:, 

Franciscos. Cordero 
Escribano pable».

JUDICIAL
pon

EDUARDO C. A RIZA
EDICTO

•7 Por disposición Snporfnr; so proviene 
al público quo desdo el dia SI dol corrían­
te, so procodorA al envenenamiento do to-Do mandnto del Sr. Juoz Letrado De­

partamental Dr.D. Domingo J.Pittnroiglio 
el dia 10 do Enoro doró principio .al ro- 
mate do todas las mercaderías, útiles y 
onsores do la easn comercial portonocion- 
to al fallido D. Braulio Cantera consis- 

nnl ten Irá ivpAivnsion on el seno ¡ tent09 0I1 artículos do tionda, almacén y 
de ta Comisión Permanente.

. «En efecto uno de sus m íenbros

El diario El Pueblo trae elsiguien 
to suelta:

nli» cosa resuella quo o! decre­
to convucnndo á ta Guardia Ñoclo

do porro qno so enenontro en la vía pú­
blica, sin la chapa justiflcativa dol pago 
dol impnosto respectivo.

Minas, Diciombro 1-1 do 1807.
P. A.—It. Garbarini,

O tidal 1.»

I
Juzgado Ldo. Departamental.

EDICTO

b r oD.Bs:íaíiií',oi
borní público, qúo el .ll-.vo °.AH bac,! 3,1 “ 

JUZOADO Ldo. DeaRTAMENTAL ÍS.3?1/** 4lI®'a «uní" víV1,”;'r”Vro
EDICTO SÍ!

Por disposición del Sr. Juez Ldo.
Depnrtainental Dr.D. DomingoJ.
Pitiamiglio, se hace saber ni pú- fl«>.» es.io ?,ya '*x,eu-
blifo Ih itperturn do ta Sucesión do ‘ fómlo0»'1,0 fr»"**» i»or nrutl 'nra-tvíou.ift 
D. Benito Sotelo, A fl„ de f,VK^ «»> í; e«to
•os qno por cualquier «tata r,* con- ftcio'ScSiapqSwSi'jKSií^iinAta 
sidoren con derecho á rus bienes “'fií"^^ «K
ya sea como herederos ó aereado- J’ita-o. Las cusns rcfoii,i0, ”, u ,nJ'miu 
res se presentan auto oslo Juzgado "«"cada una 
& deducirlos en forma dentro del ,‘,S'
término do troinla días bajo aper- 1 h ctausicnarJ«.» ^L0.r i>

. icrrotorln.
! Local on «juo sn ofoctnarft ni remato, 

do D. Manuel Zaaznabar, callo 25 docasa
Mayo osquina MarmarajA, dAndoso prin­
cipio A las 8 a. in.

Esto romato so recomienda i>or si solo, 
tanto por la enntidad como por la vario- 
dad y buen clnso do todos los objeto» con 

la condición doquo todo sorA vendí

el S . Fru'oricj Acostay L ora,'se 
piopone 8Pgun nuestros informes 
ocuparse del asunto on ta sesión del 
iones, interpelando al Podar Ejrcu 
tivo per ta violación do lo Oonsií- 
fucion del Esuidoquo íi SU juicio do por lo quo ofrezcan por despreciable 
entraña el decreto de ta roíeron-

I

:
mas

quo Moa la cantidad.
A los pichinchóte» no bo lo prosontanS 

oportunidad igual «quizó on muchos nftos 
para hacor su agosto.

Mina», Diciombro 01 do 1697. 
ftliiarthi (’■ Annv

Numerosa íuó la concurrencia 
queasict’ó en la tarde y noche dol 
domingo en oí salón dol Teatrofo- 

' no, llamando la atención do nm- 
,.’linfi el nuevo aparato adop latió,

cía.*
npo

*’ ' " *•’ *• i-mi

La Lealtad, peiiódico naciona­
lista de Trinidad ha retirado t?c s o

i



MINAS
J
GADO LOO. DEPARTAMENTALAnteado comprar, examínese con 

cautela el Rótulo en e
Juzgado Ldo. Departamental de Junio del afto 1SST> Rías 8 do la tardo 

por auto mi Sergio Ai. NufK-2, Juez, de 
Taz do la 7.» sección del Departamento 

Do mandato dol Sr. Jupa de Alineo y Oficial del Estado Civil com- 
I.«®. Di-. I). Domingo J. l’ltü.mlffllo. l»"»8** Dou Bailón Llenes, oriental, do
dlrla-ln en lo., autos Mire-,.rio* .lo n. 11.1- i ,v ‘V*■ *¡f"' «Yffc / veo"'°¿“
l.tn de I- I.'im». - »|..< " ssl.er ..I publico ¡ ,a ,|Ilie, ¿0 Mllvo (lol rtírr¡o„,e afta y '• Wl eB,“

...... leltuddeII ............... a del Ibieiln. | „„ ,,u,n habitación be nnúído una cria tn< eos f lints* -ln pfopelrnr Un de»
pe vil n proceder fl tu . deles : tur» del sexo masculino y qno recibió , imuñ.i.
plglll- lites netnp del It ir »'m un K. *’lVil: ¡ por nombro Pedro, hijo-legitimo dol d-1- .j .|Bj|(1 ¡\]¡,,.,v¡ Botica de

J clarante v do su espesa Dona Marcóla 1 .. . .
! del Puerto, oriental, drt 82 arias; Aliñólos loUiii*.i.fH« •

nrtenof Uou • Uaustísfa LI.Mic- y Lítela p‘{ii/»( Lil<V*»iiid. 
ilveia finados. orioutnlos, nminruos Ni* ___ 

cniior dol Puerto finado y Dona Minia /|
Llano* orientales—'Después de leída la 
presunto acta la firmaron conmigo el du- . 
clarante y los testigos Dou l’omfts lUvo* ' 
ro, oriontal criador y Vecino do esta «ce- i 
oion añojo acompañan—Sergio M. Nuficz 
— Dalbin Llanos —Tomé* Rivera—Pasca- 
ció Corroa—En fe do ello y A solicitud 
do parto ¡uterosadu expido ol presente quo 
sello y firmo en la ciudad do Minas ¿.pri­
mero do Octubre do 1897.—Juan M. Vio.».

Juzgado Lbo. Departamental.
EÜCTO

Por disposición del señor 
uez l.do. Departamental doc- 

or don Domingo J. Piltitmiglm 
v de «cuerdo con el artículo 10*15 
del Cód'go de P. C»v» I se fume 
saber «I público I» nperlurn de la 
sucesión de D.* LaUreana de los 
Santos a fin de que Ion que por 
cualquier liúdo se consideren 
con derecho A sus bienes va sea 
como herederos ó acreedores se 
presen,ten ante este Juzgado den 
tro del término de 30 cln.s bajo 
apercibí míenlo délo que hubie­
re lugar.

Minas, Noviembre 23 de 1897 
Francisco E. Cordero 

Escríbat e Público.

m ticltn ED1 OTOEDICTO Bofe ó ln onjn, pura cerciorarse s 
cf/i r dit cívu ii do 533, Oxfar Do mandato dol Sr. Juez Ldo. 

Departamental, Dr. D. Domingo 
J. Piitarniglio, so lineo *aber al P¿* 
b i. o quo por nnfo <1* focha 25 de 
Solfembre do 1894 hn otorgado mu 
tríenla do Rematador & favor do D 
Eduardo Prado, vocino del D^parfa 
nimio.

Lo quo se linee'saber por el (¿r 
mi'io do frelnla días, ft sus efVcfns.

M-nas, Diciembre 13 de 1397- 
Francisco F. Cordero 

Actuario

fCKltTlFICO: que «MI H U«-gNlro del K<til­
do civil ft fójiui c|:icip'i;i« > -..-Is del li -ro • 
C. di- Di-rnn-lonnii IÍ<-viido |1 .|-.<1 Juzgado 
de ln pi-liii.-in S-.v rt’i d. I l" pbi. de Mi­
li tu* en el i.fln ¡.«••T • xl*t»* ln -Imítenlo ¿mr- i 
(Ida. Al inft g<-n n.« lll—Iiuldii do la Lla­
lla—€<T‘i tiendo Méllen. En Mln ■ a y el día 
8 do Aguato du 1807—ft las dli-Z do la ina* 
Añil» por tinto inl Juan Doria Juez do paz 
do la primeria sección del Departamento 
de Mitins y oficial dol Estado civil, com­
parecieron Don Juan Ferrnlra y Gonzá­
lez*!© treinta y sioio nfios do edad do o 
lado casado, de nacionalidad oriental, d 
profesión propíelnrlo y vecino de la cali 
Treinta y Tres n.*5-i, y D. Pablo Soiza de 
sespnta y tres años, de estado casado, de 
tiiiclonnlldad oriontal, profesión Indus­
trial y vecino de ln callo So Is n.® 77 de­
clarando que A las 11 do la noche del día 

i de ayer y en la calle 25 de Mayo s/n.« ha 
fallecido D. Dalbin do la L ana de nncioiin 

Por disposición dol señor Juez orlanui. nacido en el Alguft (lepan- 
T tnmenlodeMaidonado.decInctlentoy ocho

Ldo. IlepariHmoiilnl Dr. Don L)o años .lo edad, de estado casado y de 
mingo J. Piiínmiglio so buce m- 
beral público Ih apertura do 'a Su 
cesión tle Dou Fidel Lovc-
ga á fía da quo los que por cual í)' Bautista .lo la Llana,y Doña Lucia Sll- 
quier Ululo se cotisideieti con de­
recho á sus bienes ya sen como he 
rederos ó acreedores se presenten 
ante osle Juzgado con los justifica 
(¡vos del caso & deducirlos dentro

|8
SOCISCiON ESPADOLA DES, MUTUOS

Se inviiitnjts .'o* Señores Con 
socios pni*n la tís/imbien ordina 
na que se celebrará en et lomíl . 
do la Soeidml el dia dieciseis de 
Enero de 1898 ú las tres de la 
tarde.

Se darh leciurn de la Momo 
ría correspóndieiile al corriente 
afio v, después de reso'ver los 
asuntos que sean puestos á cotí 
sideración de le Asamblea, se 
procederú al nombramiento de 
,1a nueva Com'siou Direc'iva, de 
•conform dad (!nn lo maniíestu- 
do en e' Capitulo XI de 
tro Regjt,nenio.

S'ei..io este acto uno do los 
n) is importantes p .,.a la Asocia 
«•oii se recomienda todos aso 
cifidÍH(íus ;isi>leucia y puntuali­
dad.
Mutas, Di :íemitre 2*? do 1897

Con autorización

Y do acuerdo con lo qno prccoptúa ol 
articulo 7-1 do la Lov do Registro do E. 
Civil so hnco esta publicación por ol tic- 
mino do trointa dias.

Minos, Noviombro 30 do 1897. 
Francisco E. Cordero.—Actuarlo

Jugado Ldo. DEpirtamental 
EDICTO

Por (lifspnsl.-ión (!«' Sr, Jlley, f,do. 
D‘*|»f«l. Dr. D. Domingo .1. Pifia- 
in'glío so liare H«h..'r al público la 
nperlurn <In ln Su<'<>si.bi (ln Don 
ReINólíio DE Los Santos, /i fia do 
qu*« los qUM por eua quier tMii'o so 
oonsi-lertMi con derecho A «as bin- 
t't***. ya sea como hete.lero-* d nc eo 
tloiv?, se presenten ante enfo Juz­
gado con 'os jiisiiff.*H>ivos del ca- 
*o itent.ro del lérini.in de 30 días bft 
j*i apercibimiento do lo quo hubie­
re lugar.

Juzgado Ldo. Dcpnrlnmenial.
EDCIO BOTICA DEL SOI,

AVINO QIJIÍ INT-ílMCN \1>i«>-
feMon mUltai', ft coii5Pcticnc n «ln Etnló- 
car.lICs infecciosa según consta del cer­
tificado módico foreuco que qtlcda archi­
vado. Que el finado en hijo legitimo de

llUGS-

Kl «lili* «i|<e|'lU, ngra-
n-C 'ldo ft ’o baliUautes de e4lflde|inr(>i- 

pnr sn pi-iiecetonft vennOair/.a 
ene le han dl.«n<>| «ft.lo Si| IloTICV, 
temes de Mere n ’lenn el honor de 
p/irile)par ft susilmnerosos fasovece- 
redores y ni |nlbeo fttigenernl. que n. 
ba irnsladndo ft la casa de mi propie­
dad siliin.lí»en la misma Plaza y ft la 

día e.uadrn d« l.-t que lia .leiliiad.i

.Millo
relro, orientales. Abuelos paternos: Juan 
de la Llana y An i Suftrpz, y matornos: Pe 
dro Silvelra y Andró Prieto, orientales. 
Asi misino so hace constar que la esposa 
del finado ora Doña Micaela del Puerto y 
sus lujos legítimos: Ramón, B Ibln, Nica­
nor y Rosarla <Ic la Llana orientales- y 
qu« los decíanme* no llenen parentezcn 
alguno con el finado. Leída ésta neta, ln 
firmaron conmigo los declarantes: Juan 
Doria—Juan Ferreira y Gonzalkz—Fa* 
uio SoIsa.

Y ft soilc.tud de parle Interesada, expl- 
do el presente qne sello y firmo en Minas 
ft 1.® del inca de Octubre del alio 18P7.

Mino®. Di.Mfimb**c 13 rio 1897. 
Franc.rsoo F. Cordero 

Es*1*'. púb«jo.
me
linsi.i lio\.

Junta E. Administrativa 
AVISO

del lérmiun de treinta días bajo a 
percibimiento .le lo que hubiere lu 
gnr.

FA SecretarioI slji ensn i 
«•óii ta ar red ln
(nrl.ouel.entie'Trelniit v Tres, esquí 
na Nftii Franclsen. nnllghn caga de Co- 

s.
Eli esla nueva en^T ba InirodUcMo 

todas Jim mejores exlglhlcs, tanto en 
comodidad como en el gran surtido que 
l-n recibido y iVelbn (-0111111(101001110 
pnrn poder llenar .leiiLIninema los p.i 
di dos de su numerosa clientela' poní* 
endo¡.siesta Botica ft laallUrado las 
principales .le la capital.

uie.lA callo por iiiH-tln 
ida r.infíierla del sen. r

JC2GAD0 Ldo. DEPARTAMENTAL 
EDICTO

lJor. disposición de! Sr.Jn-z
Ldo. Dr»pnptum«lllul Di*. D Do Quo D. Clodomiro Loscano, ha solicita 
mmgo J Pillainiglio, se hnre do (le esta Corporación, para oxhumftr dar 
snbflr nl plíbl ro la uperfimt f|« Panteón do au propiedad los restos do la» 
(l<* !n Sucesión de Dona Juana por3°uas agona3 & BU familia que se hallan 
DartaYete, 11 fln deque, lo? que en ol
r»/... .... ^ ^ Y en Vlrt‘1<1 do lo dispuesto 011 el Art
poi UM Iqtltpp COllcepUi, «G POU* Citado sobaco la prosonto publicación 

giillm I •**. eren CDirdePflchd a la IlHi-en * , provinióndoso quo vencido el término de 
irgnega*. mftquliia* eb-.-trl- * día, sr presenten unte dsle .Jir/gu 1 días se depositaran onolosario común 

rE ^ « deducirlose„ forma, dentro ^
ríos sistemas, bragueros de. varias cía- fiel Klrmino (le treinta rilas, b -jo * ’ * “mbr® 8^d®^7*

apercibimiento de lo que hubte* r Prcsidontol
Ttí Migar. Juan .V. líos,

Millas. Diciembre 13 de 1897 Secretario.
Francisco E. Cordero ,

Actuario

Por ol prftsonto y de acuerdo con ol Art 
23 dol Jloglamonto do Cementerios se ha 
co sabor:

ino
Minas, Diciembre 21 de 1897 

Francisco E. Cordelo 
Actuario.

Juan M. nos Secre'nrto do la Junta E.
Administrativa del Depto do Millas.

Certifico: que en o'Registro .la Estado ;
Civil ft fojas 21 vut. 22 dol libro n. de Mn j 
trlmonlos llevado por el Juzgado de P-«z 
de I -1.® Sección dol Rpp:irt»m<-nto do Mi­
nas en el año 188Í existe la siguiente par- 
U-ln Al margen 11.® ai. Agosto 21 <|p J8S1—
Fé de Matrimonio presentada. En la Villa 
de Mitins y el día 31 del mes de Agosiodel 
año 1881 ¡lias 3-Jo la larde por ame mi !“Í>R- °,rV v ,,H írrandlsimo y varia-l 1

del Estado Civil compareció D Balbln do Teniendo en .'nenia |n gran erono- 
!a Llana oriental de quien ine declaró ba !,llla }n!i al esinblecnrso 011 Cft-5oor„ír„r»r,ir<"’",cor ■»~ ¡Dona Manuela del Puerto en la Iglesia d. ’-aldo rebaja en próclns (corno eil la Ca- 
0 ta Villa el din II del corriente año como I (*linR oslando dispuestos ft complacer 
consta do ln fó de matrimonio oue mn • ''"l'aelian.lo, como sl-
píesbíe'ro^V cu a ^ 0lí,fiarl0 nprrlel !',fi Sres'.'Tiociord^'iamo ^
PiesbUero y CU-a Vicario de esta Parro- ' cualquier hora de la nne.be. 
qula do ln Purísima Concepción de Mín-is, Francisco I. Garmkniiia.
previas las diligencias de estilo y publica* °TA: Ko «Ivl.lon inls fav«u-.ien. .1
d.s las tres consulares proclamas des- el cambio <le esta acredítala ciar
pues de dispensado por el limo, y revino. nlfls rpbil,n* fln *"* Idéelos.
Monseñor Don Inoc ncfo María Yeregul'. 
el Impedimento ennónlco do consangui­
nidad de spgundo grado por II :ea lateral 
Igual, nuton'/ó «I matrimonio contraído 
por palabras de presento entre d. Balblu 
de la Llana natural do la República y ve. 
ciño de esta Parroquia, soltero, de cun- 
rent. año*, hijo legitimo de b. JUan b .U- 
tlsia dé la l.lnni.y Lucía Sllvora tanjhien 
de ln República y Dofn Manuela del Püer-
l0.íL,1.tUrí¡, L v°clna de esta Parroquia 
solteiu, de il anos, ó bija legitima Jn D.'
Nfcan0rdel Puerio finado, y Dofi i Ufa-la 
de h Llana, orientales. Y ft petlckn de

J L'égado Letrado Departamental 
EDICTO tn M.sn enema eon un gran surtl- 

,n Je n.. dirninenus dn prltrlera ftifl- 
,ní- Ifliil.. alojiftilcos como doslm^tri- 
cm agua* minerales .ledlfereiilos fu- 
cn*.-s. especlldada s .lag/iimas de 
fnsinntvas mas ,-ier©<Uia la*.
■as ba mln

Por disposición del Sr.uez Letrado 
Departamental Dr. Don Domingo J. Pi» 
tamiglio se .haco saber al público la ape 

t 11ra do la Sucesión do D. Juan FrancS 
te o Castillo ft fin de qüo Iob que por cua 
quier titulo ah consideren con derecho 

tes bienes ya sea como herederos ó acre 
dores «o presenten ante este Juzgado ft 
deducirlos en forma dentro del término do 

O dias bajo apercibimiento de lo quo hu 
iere lügAr.

san

Minas, Nbre. 20 de 1896. 
Francisco E. Siltía 

Actuario • é

aií.ll] s1 31 ll
Se avisa á los qtirf pueda i (i te re - 

sanes, qtM se alqui a pI edificio de 
propiedad de esta Asociación, si- 
'ua I., cetra del Mercado. Hay co­
modidad | ara familia y ad^nius un 
gran sa'on.

du:gado Letrado Departamental
E I> I CTO

Por disposición del Sr. Juez Ldo- 
Departnmenlai, Dr. D. Domingo J. 
PiUtimigiio, y <le acuerdo

FRANCfSOO PAROLI
Servicio completo

FÓNFBRE
C<1N POMPA

PILO RAS HOLLOWAY
enn e

Arlfculo 1045 del Código de Proce­
dimiento Civil, se hace saber al pu­
blico la

■Se nvis.i al jjúblido que en es
t« establecimiento se acaba: do 
recibir un lujoso carro fñnehro 

completo .surtido de 
reres funerarios.

La eficacia Indudable de cela me 
dioina en los casos de desórden del 
Hiendo, del y de loe
¡Mateadnos, de la impureza de ln 
Sanare?, es .-nuca de que .as 
Pildoras Ilolloway igo/an de 
una fama iumoi'tnl eu el mundo 
entero.

Míiius, Noviembre 3 de 2S97. 
Con Hiiltírizii.'ión, 
El Secretario.apertura de tfl sucesión de 

D' MARIA I. RODRIGUEZ A fin d« 
que loa que por cualquier (fíalo se 
consideren con derecho ásu* bienes

con un

4000 mías filas y
140 vecunus fie cria

So vtfndcm <m la Estancia de pona 
campo Crosccncio Ramas, Arroyo Cale­
ra dol lu de Diciembre al 15 do Enero- 
pruxuuó.

en •
como ser: alan 

des de lodos «lases, ele. lo
lftpermif¡r:V hacer

que
Un servicio 

lujoso y barato. So encarga tarrr 
b'en de correr con todos los tr,V 
mires per te, lecten fes ó entie.ro, 

íbn dirb 1 casa hallaran 
nomp’e'o surtido de comas |a 
hierro y elásticos, todc í 
cios módicos.

Callo 25 (le Mayo, entre 18 de J« 
bo y Moriievido-..

▼a sen ramo herederos ó acreedo­
res se presenten ante esla Juzpndo 

los jtislifi.-hlivos (leí c«sn fi de­
ducirlos en forma dentro del (¿r- 
m,"° '•o 30 días ha je apercibimien­
to de ío que Imhíere liifrar.

Miuns, Noviembre 12 <te 1897.
Duenaocntura Ferrer Sans.

Actuario Inletino.

Pan*)»B„ftlbín Je líl Jjlnna* ©xnido ol pre- Cuando el paciento paire de de «Onto que sollo y firmo on Mina* fecha , ,
1.® do Sotiombro do 1881. Olegario Btrrtel, '"hdnd o de AlticciniICg (ló les
&oV2nar¿i7m«ñf«6nynRU?s intórP°- IV.ccrios di.'lio medicamento obromana separad amonto por mi on prepon •. nn • -------- —^7
cía do los testigos abajo firmados, ambos '■°'n0 Por e" fortaleciendo e AGENCIA DE C. KUEALÉ8

y- n®'*«wo mi. res, AVISO
En consocnoncia so hn labrado laprosnn- neruiulo ftl enfermo. -*?•( pone en Conocimíe-ito <fe lo
sados por no sabor bnciond'o'ft^u'riiogrt El efecto ClH;nlivo que producen S' u",vs PiOpie(Olios Rurnlcs, qUe 
íro-^308«0ni?«°r« Alfr0fl° ?ilv"'orion/Rl pi'doras en todos los dnlen ',eí,c,0eslaivcliahns'acllo.deE-

Morcnn. oriental, do^Thí!, ca" <':"S P'opíns oí.» ’n mujec en ron!- 1 Ql ° P' óxiuin se exp-nderán en ea 
«ü: 0’.yi 1 ti,„tÍKOÍI Don JftC,'nto Castro, tuenle mnrnvihnm, ' lft Agencia los Cr*i|¡fiL.a(]Mo lí„,.n

BMíDoLmítn Ilmm,im,L «"Atí áo_ "NCI'IÍNrn fl'll.l.OWAV |le' CO,ieSpoi„l¡G„[flN 4 l„ 18., (éli(J

....I)0Mr TAT *Trr^!'0-nnn■'*> íZT.,lB",s
mmontal Dr. D. Domingoj. pinlmirri/l«ñ J^rhano J. Morono-Y A solicitud Jopar- P OS n,íll°** «l*1 |>lCcnn y «le 17 í-íí,,,e*

2rrrÍPÚbB?b~-1^ ^'rsan^nlSdii fnSLTlÁ lMS ,,0,*S<I,,S »'"*»** ^ . Para °ble,,Pr Certificados,
quolosnúííní^' E'tP0¡ínA.B'RUft fln ,lft ta do Soltombro do do mil ocho cinntos Dnffns y los ÚlcChiin Cim'qui'iq "S'"’ ‘a P'rtSP"lac¡ón (lela« noVMla y —r,haya r > ■« cm trr-ró - - - __horedoros/>acroodnres se prosonion nnm I ~ frotan ion b. ahundaiiiomonfe lo a'ci .le d*/f'‘i°',HI '^"b’nio Junta E. Administr.-. vt

y p' rT' nnl,,^n- lAZA „ M, av,sot,va
....- ......paro,n,

#.,1 añ0 t&S la sienionto í,u,z e" ,os <'«sos dehemoiroida p°‘ « .Tril,i**''le Alcítlde resp,.,.fivo superior fínblrtí,m.P “ZU SLÍIu,'“«o por

7¡:re^lt;!:"oro,'-‘ i». *■ ÁZri~Z:1897■ ...“■ K~í¿fir*w-
Agento DerartamenUI ' Sitan M. ‘'''«bidente.

< cf.-taih..

con

Ull

pre

Urbano

MAR 00 PASQUIER
PltOCURADOR

So ocupa do la compra y venta de tó­
rrenos, campos, dinero sobra hipotecas.

escritorio
18 do Julio, mim. 1-10 (MINA

ea de 
IMhuÍ-t

Caifa

Mina*, vbro. 5 dol«í»7. 
Buenaventura Ferrer Sans 

Actuario Interino.



LA, . HKlftN

»
R1

DE

GONZALEZ í PLCE
iNST1TSoj“-«LEJA
sr°« 7»"íS.'
ayüdAnte: StíiSÁr¿ia

■BINAS»
Senador—Don Prudencio Éllauii 
Jteprte. Don C. de Artengn 

F. A. Vidal 
D.‘Viva* Curantes

id.
U. <■ Profesor de 

música
RECTOR DE 
BANDA DEL 
Instituto

t di-
MINAS—Calle 5 de Mayo, frente la Plaza Libertad—MINASGfiflflraPolítica-’síLa'só,1,"11 Agustín Perl

Jefk Poi.itico—Coronel Don An 
gel Casada

cial Io. D. Reinaldo Garbarin» 
* 2o. D. A. González y Viera

Auxiliar D. José Poggi y Mociet 
Alcaide D. Pedro Treiles
i...-r£GTOÚ
dk policía Sto. Mayora l Olivero

m(anclo,porqat,conlr»¡müooobrrn hltmH

\sKá¡sas#g@-y

En esta ouligua y conocida casa se reciben pensiones y pasageros

Se hacen repartos do viandas. jSe atienden los pedidos Adomicilio y se garante m servicio esmerado. 
Las comodidades do este establecimiento que se íes presenta & |0s viojero-* decamparía son ex'v'enio-, 

cómodas y baratan.

-
jk bor&iaboel&s Vice Consulado d España

Cabe 18 de Julio entre 25 de Mayo 
> jldonadp—.Viceeousul don Do 
mingo Benwli

COMISARIAS 
Primera Sección Urbana 

Comisario—Ubaldino Lnrrobla 
2■ Sección Urbana 

i I8AKI0— Leopoldo González

seseo atto di coxrux n otua PARI, 
uacuusaytui

TEAS
ODUOAGEU BE DOnrHABPAJU OOMrA&AH

I

^ £^*^P“íTl“:: •' •' • • • ■ • : •’::: “sr-^SS
Ull» do ChUU> Mío» U modal* Id. •*»,•••• ..............................................., •>Md.>irw«.M

D. 1LC.U. ,
U madeja 

aopcríor 14. 
id. U.
U. WSBm

c'ases parí.colares de pimío, frene é
. bordado en dicho "Hiabieounieoio

M.
U.

. S ÜBl HUBrtJU2GD0 DE PAZ M(
».OiId. Id. da color

ft~l» OrloUI Unlk, 
**d» Cnritaat. BOU*

jar «lucen* nu» barato. 
7 por dvceo» bu* barato.

U. id.
1." Sección judicial ciudad) 

Juez de tn<r Don Juan Doria 
Tie. Acalde Ier ílislrilo—Jos-é Do- 

rrr go.
id 2.° distrito— Manuel 

Ramos

0.04
0.00
0.1* ¡!M» Aige-n** U.

Id. í i;, ELIXIR GREZ
noXA-rrevangoi *d dioctol» <r“0 SOLO VXSDO SEDAI nUlTCSSA dúoatararorior T MUYLUSTROSA

IVIrtll» do para re-la pera bordar, 300 rolare» sorti+o 
MoiUem» 18) colare* diiUatu*. U Badajada U hi)oa 
rirdriM rariruOt y estajeare, «artillo* da 
riom y datara, «o r plau. Ktato* «artido 

,Dad.ra vru, gratare amblan**

PELUQUERIA Alt IMS- 
TICA URUGUAYA DE

JUAN VACAltO
frcut** fi la Sastrería •!* *‘l Viuda *ia Cflmer 

En A.itii ca*»a encontraran 
surtido en perfumería lina

rada ra*e|a 0.1*id Mercado General Lavllej a
Calle Treinta y Tres 
Administrador D.
Inspector don C&rlo* S'jva

FRANCISCO X. ltOl>ltlGÜ'C¿
, .RocuiunoR

be encarga de asuntos judicial»» 
y arreglo de testamentarias.

— Calle 33, núm. 82— • 
Estudio del ür. lC»uy arena - Mina

dotados procioa.y

A. XaOS nORPADOUAB PM UTBIOmA*
Mario. Sunrez

ennllba aro Oso y piáis 990,000 cas boin 
14. plata fita 83010» M.

(.14
0.1*

MU (.»
Juzgado Ldo. Departamental
Csilíe Mnidonndo, entre Monie'i- 
deo y Marmámjfi.
Juez—Dr. D, D..I. Pitinmiglio. 
Fiscal—Dr. Juan Cftrlo* Caivalho 
Aciuar o—Esi-rih. I). F E. Silva. 
Alguacil D. ab o E. Ziiio n.

un gran
para el tocador, jabones, polvo 
y extractos.

Se np'íimn sanguijuelas, 
y iodo lo que corresponde fe 

tleboio'rain.
Su atiende & ilnrnic.il 10 y fe en A 

-quier .punió :ite cmnpafla.
■ Juan :J. Vacar o

«OJA-n*gO prenoto i si dintela qoo el bOn y garanfllo reo fino «traqoo lo Tanda na*barata* qoo otra* cadas ga-

u»Ji5Í* qni.Tico» facnm Kecba* en Karopa * mcí pmrcoda. Par» mayor te^orídad d<> la* coopradore* al amó lo pU» 
“?P?Ü* orv* bebr» par» qa« 1» hat»n pmVar oa cva'qaiar ■latería 6 donde |e» parara y do riendo oro fbu y plata 

I fc**l,r4 VE*yiTK rKMM OSO 4 qaioo mo lo proobo. Crea so *o pstde ofrecor mayor si mejor caranda.
Hocov ojo poa* coa lu casa* qoo le* dan jpxuniUo de Alonialam por oro y pista (toa. A las qoo coaprco crn ad eso» 
¿ar6 teda* [» ¿aranllu qao no me pidas rapoeto 4 los hita* y üanuúlln*.

UM *ra cstraSaa dorado con ero fino pnotido 
ra id., phiu id.

14. sacrai Mora do*.do coa ai» Oso (anaUlo ol oajar qr« m recibo en Hoetoridoo.

ve )1o
SilS

14

WOTA:—Lo* hilos y ya canilla» Unta de natal V.asoo. coa» el entrefina ancana lo* rondo ams barato qoo otres 
cavas saraav. no dorado* eos baré* do oro puro y plata Tina garantida » nadie en Muntoridoo 1* redbo nsjor qoa *1 
bm. Al que oio pruebo qoo as san dorado* y plateado* oca ore y plata (¡ña regalaré

Caira alaaakrlUa mota] blanco

Veln«a paaos oro.

r. ENFERMEDADES [6ASz^STAl
jÍIÍPIÍsIK:

—— J

platosdo 6 dorado oro Cdo garantida, paca prosilla* do mayor y comandanta
■ 4 o.o« r •.*• si —

d»1"-— rectal b'.MCo dorado oro fino garantida, par* prenllaa la bobea da en metro 4s *,l* 4 OJ» 4 rao*.
Onlom aotnl blanco, platoado ¿ dorad.) oro fino garantido, para manga* do enrióme 

I Tresalll» meta] blancn, pUtraioA donubV oro fui» garantido, para kepi* de militares 
Trruiiu ctualrada metal ti taro ero fino garantido, para pantalón de

Curia EcieÉfe?" r.,a-
Vicario I'bro. clon Jo.«ó De Lúea. 
Tenicntocura Pbio. D.A. Corcín 
Cura auxiliar Pbio. don Genaro 
Amónica.

4..I.OJS4 ara* 
ira(n Odto el sara 

14. OMU.

1.08 AJlTTCÜIiOa 
intr onuaAcxow sin cou

ROTA—Par* la* nacauw 
bn Indicado» el dnaconato de

ora*, mana traído colegios y congregad  oso» rglgiraaslo* hare sobre lo* preda* srd 
bre y qoo re macha mayor qoa ni» nuaacsaas.

bordad.

AartADaowin yv z>&s p>msoiTAa qtnn nncm
IIOJITA, Q

ozonas x UIBIIAW OOUDniOAJAXiA A DOS WMT.A-
qdxxii«33sí OOUJ7AS BIT BOXU>

Sociedad Minuana de S 
corros Mútuos

Presiden,ti—Don Temas San? 
Secretario —D. Horacio Alhistur. 
Módicos:— Dr. Juan R seo Ilerrer 
a y Dr. Pedro Uivero.

BAZ^AR DRUIUliET
279 — CAr*X*E ¡526 SS XuC-ft.'S’O—S'T’©—:

«G laVAR POCO PARA VENDEll 51 LICUO»

'Air'«o—be hace saber A >.» i » 
que qni<*ra vender sellos uruguayo 
que en el CAFECITO se compran 
A muy buen precio, por orden de 
u<.a cei*a,PAfis.

Tienda, Almacén y Ferretería
N n

■ DE LUP1 Y FÍGINI 
¡Cnlln 18 le Juioesquma Gasup

K. D.—rartidpo4 la* (anillando los departamante* quo^rfo^podi.lo qoo bo^do h«a porrsrta j^jjw^peqoaftaqa*

Tt’eomo cn»i anre^ioudá*^.!*! Condkiuoado carajita, ai o» nooetario do madera 6 bajo sobre racotaaadadn, 4«bira- 
4e agrogarao al ralof Ja! pvdbbi f OJO por la anóoiajoail* pretal 6 I 0.» por recomendado toga re faspastaara y 
como dreoon recibirlo.

Administración de Rentas
LINIMENTO GÉNEAU

Para los Caballos ,
».-K.r¡»;sp«-.T"orDra'“'

Matlonailo Numero 
AclminlBirnd«'r «ion P* L**znm»' 
Anx'linrl*. »lnn .1 aculo ramio 

itl. 2*. Bonif'it-io Um.pierri-z
iil, 3°. » Honor Piiir.

; ..
Virilidad • Perfecta

OD1&

lignifiea salud perfecta. La una no puedo oxistir sin la otra. La his­
toria -jo nos dice que Sansón fuera'un hombro raquítico. El cuerpo 
humano es una máquina cuya fuerza motriz dependo en gran manera do la 

alimentación. Si ol sistema no recibo la grasa necesa- 
39Rnp f • 'lo los alimentos ordinarios, comienza la pérdida 

yfc/ [¡¿¿^rnes y fuerzas, va desapareciendo el oolor hasta
que se doclara alguna enfermedad graTe. jSl' estoa 

aM Vt\ cosos hay-hombro do grasa asimilable y digerible 
jtfjA ^N^t&\ la.proseáis la

40 <Anosdt(Exito 
s I 2ST BI V-A.IJ

(gomas (Ruego
Caidad© #olo

»B fáUlCA

-Ol

joa»a • Xbfurtos en lu piernas Ce los Jorcnes 
Vcaballos, etc., sin ocasionar llaga ni coiaa at | 
mpelo aun durante ol tralamlento.
5f ItfMU (■ Parte : Firaiili <3JÓ NBAU, calle

íJoinisióndei. Piíiuria-CjiIIm M - 
-doiiiulo

PresHiomo—ih»i (-Arlos <le fhisiro . 
Vice d. » Bt-njuniin Viiih1* . 

-* Adolfo M. ÍTi\.i Bt-Honoré. 278. tu Mu luruatiM.Sü'Tumi io
OOfflOwrsi! til B. tt It iiplilia sssmstsesise^t W EMULSION

DE SCOTT,
que*» acoito Jo hig»do do bacalao diydido ea perttoa- 
loeu.fimtenm.M y mezclado coa los hipoteedio, d.
^otL"0" q"° *¡ ¡a J'gostidu y oomontan et

L» Emjdeidn do Scotl produce fuerza, y cr„ 
carnee. Hay qrneu ha (-añado ou peeo una libra d?* 

na tomando una onza diana do Emulsión do ScotL p»™ i a.
y cura de lo Tiré. Escrófula, Anemia, Ezteunación. DebilidaT^,'!^

%££££*&no y c,u““',0”neJ"
-Los frascos de la legitim.b Uovan en U cnbiorta la 

sentó Á uu hombro con nu bucalao á cuostiw.

Calle'25 de Muyo eniro Monii'Vidr’O 
. . ’ariniirnjñ

nrcelino O^scong*» 
I-iuiiCkco i cru/

KVINO FERRUGINOSO AROUB
r coi» roño» io» romanos (ronrmo» n» ti carne

!á»SSSS=£s
Por BtursdeMtOOT.

Gerente d 
Conladoi —

Vilu
Cajero—-don A heno Quoil'im

f.

11

'i(’aíli* IS 
-de Julio

Presidenio «Ion Saturnino A-ii »'r 
Vic'-id.
Secr«*inr o don Jimn M. líos. 
Auxiliar 
Escidúcuie

Jila. Aflministraliva /
%

■> Ilo'iorin (ir <|iie EXIJASE “ora' ARDUO
*i ’ Eniiqnt* Doii»
» ’ Ai un o TreUi'S. ÍÑJlCTION BPiOU

etiqueta que repro.

rm"‘wzsrssr"- —■Higiénica, Infalible y Préservativa
Tj» nnloa nu* cura lo» Hujoa rsolentoa e eronlooe, »in al autilío d* otre medleamsnle. 

Be»»nd* en la» principal*» bolle»» do! unhsrao. (Eligir el meledo).. 30 aftotd* sallo.
FarlB. en eaa» da J. TERRE, phonaaciao, luociatar do Bkov, rus Riahabau» lOCi

Comisión de Salubridad
llnuni o Or q» ) 

E lu ird.» O r¡ j ,)
Piesidfi’t*’ don

misa >'■* *
i


